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El E statu to  vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su  texto  refundido publicado e l  30 

de Abril de 1930, estab lece lo s  caracteres de p a ten tab ili-  

dad de la s  invenciones de tip o  in d u str ia l que tienen por 

objeto obtener ven tajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como paten tab les, la s  nuevas máquinas, a- 

parato s, instrum entos, procesos de fabricación , e tc . La am 

p'litud de conceptos p rev isto s como paten tab les, ha llevado 

a l  leg is la d o r  a a c la ra r  (A rta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l 'e s  puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s descubrimien 

to s  de tip o  c ie n t íf ic o  (Arta. 4 7 ) . '

E l Decreto de 26 de Diciembre d e .1947, recogiendo 

l a  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r ite r io  

le g a l de que también serán patentables lo s instrumentos, ob 

je to s ,  o p artes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un ben eficio  o efecto  nuevo, y en d e fi 

n it iv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  antja 

riormente conocido. - .

Pues b ien , a  tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado  que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

ra r se , que l a  invención a que se re f ie re  la  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación  exclu siva que por e l l a  se s o l i c i t a ,  premiando a s í  

lo s  méritos de quien aporta a la  in d u stria  del p a ís una me­

jo ra  e fe c tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por l a  Ley como p aten tab les. (A rts. 46 y 4? en relación
!

con e l 171, en su nueva redacción afectada por l a  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935).
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La presente invención se re fie re  a un procedi­

miento de moldeo para l a  fabricación  de a r tícu lo s  de goma 

en dos colores.

E l in terés re sid e  en que lo s  dos co lores en el 

artícu lo  de goma ocupen su p e rfic ie s  sim étricas e igu ales 

y que la  lin ea  de contacto entre ambas sea una curva p la ­

na (en el caso de gorros de goma).

La in d u stria  tradicional de fabricación  de go­

rros de goma colocaba dos p a s t i l l a s  del mismo co lor que 

daban lugar a l a  hora del moldeo, a l a s  mitades sim étricas 

derecha e izquierda del producto terminado y no importaba 

que el contacto fuera una lin e a  irre g u la r  puesto que al se:' 

de un solo color l a s  dos p a s t i l l a s ,  en el gorro no queda­

ba señal alguna.

El c it a r  solo l a  fabricac ión  de gorros de goma 

no lim ita  en ningún caso e l poder obtener cualquier otro 

producto que cuente con dos su p erfic ie s  y se desee que es­

t a s  aparezcan con d ist in to  color cada una de e l la s  que - 

formen el to ta l  del producto.

Para lograr e l gorro con la s  dos mitades igua­

le s  en dos colores d is t in to s  es necesario que en unas con­

diciones determinadas (de presión  y temperatura) mantengan 

lo s  d istin to s colores id én ticas velocidades de corrim iento.

Importantísimo también es conseguir dos p a s t i ­

l l a s ,  una de cada co lo r, con pesos exactamenteiguales para 

que en su momento ocupen la s  su p e rfic ie s  complementarias 

e iguales d á  producto terminado.

Los componentes, que serán lo s  h ab ituales pa­

ra  l a  obtención de cuerpos de goma, se c itarán  a t í tu lo
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de ejemplo la s  cantidades que entran a  formar parte en 

t r e s  d is t in to s  co lores.

Blanco______Azul_____Amarillc

Caucho natural o s in té tic o . .  5 Kg.

Oxido de Zinc ......................... . 250 g r .

A ceite mineral......................... . 1 Kg. 700 g r. 800 gr.

Bióxido de t ita n io  ............... . 1 Kg. 150 gr. 150 gr.

Acido esteárico  ..................... . 50 gr. 25 gr. 75 gr.

A n tio x id an te ............. ..............

Azufre .......................................

Acelerantes ............................. -

Colorantes ............ . . . . . . . . . 1 a 2 " 50 gr. 25 gr

Los componentes A ceite m ineral, Bióxido de t i t a ­

nio y Acido e steárico  a s í  como lo s  colorantes se variaran , 

dependiendo del co lor que se quiera obtener y contando siem­

pre que l a  velocidad de corrimiento de esto s colores sean 

la s  requeridas para su u t i liz a c ió n  en la  fabricac ión .

El d isp o sitiv o  de moldeo, en s i  conocido, con­

s i s t e  en una p ieza  cen tral o macho que determina l a  forma 

del gorro y exteriormente se adosan dos p iezas móviles mol­

de y contramolde que serán la s  encargadas de presionar la s  

p a s t i l l a s  sobre e l macho, en este  caso dichas p iezas ten­

drán igual su p erfic ie  en contacto con e l macho.

E l proceso de fab ricac ión  puede ser manual ó 

por inyección automática.

En e l primer caso y mas trad ic io n a l se efectua­

r á  una apertura de lo s  moldes y una posterio r colocación
!

de l a s  p a s t i l l a s  id én ticas en su in te r io r .

Una vez colocadas en puntos simétricamente opuejs.
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1 to s , se procederá a una primera prensada a b a ja  presión  no

superior a lo s  $0 Kg/cm con el f in  de. lograr un re p a rtí-

miento previo pero no to ta l  durante e sta  fa se  l a  tempera-

- tura se mantendrá entre 12$ a 1303 C.

5 El segundo prensado l le g a rá  a ser  superior a los

250 Kg/cm y l a  temperatura se mantendrá igu al a l a  ante-

r io r , consiguiéndose e l  to ta l  repartim iento y e l producto

terminado.

Por e l sistem a de inyección automática lo s  mol-

10 des no se mueven y es e l propio caucho el que entra a

la s  condiciones deseadas y en cantidades id én ticas por ca-

da boqu illa  de inyección.

Las fórmulas de composición están estudiadas pa-

ra  cada una de la s  gomas de co lor y de tal- forma que l a  vul

1S canización to ta l  se alcance a l  minuto de haber empezado el

'
segundo prensado.
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Hecha l a  descripción  a que se re f ie re  la  memoria 

que antecede, es p reciso  i n s i s t i r  en que lo s d e ta lle s  de 

rea lizac ió n  de l a  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d ecir , 

que pueden s u fr i r  pequeñas a lte rac io n es, basadas siempre 

en lo s p rin c ip io s fundamentales de la  id ea j que son en esen 

c ia  lo s que quedan re fle ja d o s  en lo s  párrafos de l a  des erija, 

ción hecha. En e fec to , e l  A rticu lo  48 del E statuto vigente 

sobre Propiedad In d u str ia l , estab lece como no paten tab les, 

en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y m aterias de un objeto ya patentado" fijan do  

a s i  e l  c r ite r io  del le g is la d o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dan lugar a  una realid ad  p rác tica  

e in d u str ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para , a 

pretexto de haber introducido l ig e ra s  m odificaciones, pre­

sen ta rla  como nueva y propia.

Este p rin c ip io , en cuanto a l  alcance de l a  protec­

ción del objeto patentado se  r e f ie r e , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias d e l Tribunal Supremo, y entre -  

e l l a s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y o tra s .

E stab lecido  e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a  l a  protección so lic ita d a , se  re­

dacta a  continuación l a  Nota de R eivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se estab lece en e l último párrafo  del apar­

tado tercero  del A rticu lo  100 de la  Ley, sin tetizando a s i  

l a s  novedades que se desean re iv in d icar :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclu si-  

va que se s o l i c i t a ,  recaerá  sobre la s  reiv indicaciones s i ­

guientes:
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18.- PROCEDIMIENTO DE MOLDEO PARA LA FABRICA­

CION DE ARTICULOS DE GOMA EN DOS COLORES, que se caracte 

r iz a  porque comprende l a  obtención de unos preparados de 

d istin to s  colores, del tip o  de lo s  que se emplean en la  - 

in d u stria  de a rtícu lo s de goma, teniendo t a le s  preparados 

l a  c a ra c te r ís t ic a  de tener todos e llo s  id én ticas velocida 

des de corrimiento en condiciones igu ales de presión  y tem­

peratura, y siendo la s  fa se s  operativas del procedimiento 

la s  sigu ien tes: A) efectuar una apertura de molde y con­

tramolde y separación del macho, colocando dos p a s t i l l a s  

de idéntic.o. peso y d is t in to s  co lores, en posiciones simé­

tricamente opuestas de molde y contramolde; B) r e a liz a r  

un primer prensado, efectuado a b a ja  presión  (no superior 

a $0 Kg/cm ) con objeto de re p a r t ir  parcialmente la s  pas­

t i l l a s  por e l in te r io r  de molde y contramolde, siendo l a

temperatura en lo s  125 a 1309 C, y C) efectuar un según-
o

do prensado a una presión  superior a lo s  250 Kg/cm , man­

teniéndose la  temperatura a 125-1303C y obteniéndose e l -  

to ta l  repartimiento de lo s  preparados y terminados, ha­

biéndose previsto l a  composición de cada una de la s  gomas 

de t a l  manera que durante el segundo prensado y tran scu rrí 

do 1 minuto del comienzo se consiga l a  to ta l  vulcanización 

a la  temperatura y presión  antes c itad a .

2&.- Se re iv in d ica  por último como objeto sobre 

e l que ha.de recaer l a  Patente de Invención que se s o l i c i ­

t a  "PROCEDIMIENTO DE MOLDEO PARA LA FABRICACION DE ARTICU­

LOS DE GOMA EN DOS COLORES".
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Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en la  

presente Memoria d escrip tiv a  que,consta de ocho páginas me 

canografiadas. -

Madrid, 11 de Enero de 1.973 

BERNARDO UNGRIA

)
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